
ANÁLISIS DE LA INICIATIVA 
40-84  –LEY DE DESARROLLO 
RURAL INTEGRAL- 

Implicaciones económicas  



Aspectos a considerar en la iniciativa 40-84 

1.  Modelo económico   
1.  Visión reduccionista de la economía 
2.  Autarquía o soberanía alimentaria. 
3.  Afectación al sistema financiero nacional 

2.  Proteccionismo comercial 
3.  Seguridad jurídica en acuerdos comerciales 
4.  Implicaciones fiscales para el Estado 



Modelo económico y una visión 
reduccionista 
¨  CONCEPTO EN LA LEY 

¨  Artículo 3. Sujetos de la ley. Se 
establece como sujetos de la 
presente ley: la población rural 
en situación de pobreza y 
extrema pobreza, con prioridad 
en los pueblos y comunidades 
indígenas y campesinas con 
tierra insuficiente, improductiva o 
sin tierra; mujeres indígenas y 
campesinas; asalariados 
permanentes o temporales; 
artesanos; pequeños productores 
rurales; micro y pequeños 
empresarios. 

¨  IMPLICACIONES 

¨  La iniciativa define quienes son 
los únicos sujetos de la política 
de desarrollo rural del país a 
una lista absolutamente 
restrictiva. 

¨  No existe en el concepto de esta 
ley, sujetos claves del desarrollo 
rural como las cooperativas, la 
agroindustria de exportación, los 
cultivos tradicionales de mediana 
o gran extensión, entre otros… 



Modelo económico y “autarquía” 

¨  CONCEPTO EN LA LEY 

¨  Artículo 6 inciso i) Soberanía 
alimentaria. El Estado de 
Guatemala define soberanamente 
la modalidad, época, tipo y 
calidad de la producción 
alimentaria en forma sostenida y 
con el menor costo y riesgo 
ambiental y garantiza la 
seguridad alimentaria y 
nutricional  de la población, 
promoviendo la producción 
alimentaria nacional…. 

¨  IMPLICACIONES 

¨  La iniciativa promueve una economía 
centralizada y dirigida por el Estado, al 
pretender definir qué, como y cuando se 
produce. 

¨  La iniciativa aspira a generar un modelo 
de autosuficiencia económica en la 
producción alimentaria. Esto implica: a. 
priorización de siembra de granos 
básicos en zonas no rentables; b. 
Restricción de importaciones de granos 
básicos; c. desarrollo de cultivos de 
bajísima productividad. 

¨  La sustitución de la producción de 
exportación por granos básicos para 
consumo interno, provocaría una caída de 
Q. 370 millones de exportaciones 

 



Modelo económico y afectación al 
sistema financiero nacional 

¨  CONCEPTO EN LA LEY 

¨  Artículo 10. Política 
agraria. La política agraria 
reformará y democratizará 
el régimen de uso, tenencia 
y propiedad de la tierra, 
desincentivando su 
concentración….  E 
incentivando el área 
destinada a la producción 
de alimentos. 

¨  IMPLICACIONES 

 

¨  La iniciativa pretende modificar el régimen 
constitucional de propiedad privada. 
(democratizar) y pretende disponer la 
“desconcentración” de la propiedad de la 
tierra. (implicaciones para las actividades 
agropecuarias de alta presencia territorial) 

¨  Afecta gravemente las garantías asociadas a 
los proyectos agropecuarios en el sistema 
bancario, al “reorientar” hacia la producción 
de granos básicos. Afecta la rentabilidad 
esperada de los proyectos financiados por el 
sistema financiero nacional. 

¨  Impacta directamente a las inversiones 
extranjeras, al crear inseguridad jurídica 
sobre la adquisición y destino de 
propiedades rurales 



Modelo económico y política 
macroeconómica 
¨  CONCEPTO EN LA LEY 

¨  Artículo 12. Política económica. 
La política económica promueve 
políticas macroeconómicas (fiscal, 
monetaria, cambiaria y 
crediticia) y comerciales que 
favorezcan el fortalecimiento, 
desarrollo y crecimiento de la  
economía rural, indígena y 
campesina. 

¨  IMPLICACIONES 

¨  La revisión de la política 
cambiaria, monetaria y crediticia 
del país, a partir de estos 
criterios eminentemente políticos, 
afecta la estabilidad 
macroeconómica, impactando 
directamente en las variables. 



Proteccionismo comercial 

¨  CONCEPTO EN LA LEY 

¨  Artículo 6 inciso i) El Estado de 
Guatemala define soberanamente la 
modalidad, época, tipo y calidad de la 
producción alimentaria…. Protegiéndola 
de las importaciones subsidiadas y toda 
forma de competencia desleal. 

¨  Artículo 8. Inciso b) Comercio con justicia. 
Que los intercambios de bienes y 
servicios en el marco de acuerdos y 
tratados comerciales, políticas internas y 
reglas de producción y comercio persigan 
los siguientes propósitos: (…) trato 
preferencial real a los sectores mas 
empobrecidos… y aplicación de políticas 
que protejan la producción nacional y de 
los pequeños productores 

¨  IMPLICACIONES 

¨  La iniciativa aspira a prohibir el 
ingreso de productos agrícolas 
subvencionados. 

¨  La creación de un mercado cautivo 
en la producción de granos básicos 
perjudica al consumidor, alterando 
precios, provocando 
desabastecimiento, caída de la 
calidad del producto, entre otros. 



Inseguridad jurídica en acuerdos 
comerciales internacionales 
¨  CONCEPTO EN LA LEY 

¨  Artículo 12. Política económica. 
(segundo párrafo.) 

 

… las principales líneas estratégicas 
de esta política serán: (…) 
revisar los tratados y acuerdos 
comerciales internacionales en 
función de los objetivos del 
desarrollo rural integral. 

¨  IMPLICACIONES 

¨  La iniciativa obliga a una 
revisión de los acuerdos 
comerciales, atentando contra la 
seguridad jurídica del comercio 
internacional y comprometiendo 
el rol del Estado de Guatemala 
como un actor responsable en las 
relaciones internacionales. 



Implicaciones fiscales para el Estado 

¨  CONCEPTO EN LA LEY 

¨  Artículo 27. Creación del Ministerio 
de Desarrollo rural integral. Se crea 
el Ministerio de Desarrollo Rural 
Integral, como la entidad 
responsable de la coordinación de 
la ejecución de la política y el plan 
nacional de desarrollo rural integral 
y de los programas de su 
competencia de conformidad con la 
presente ley. Ejercerá su autoridad y 
competencia en todo el territorio 
nacional. 

¨  IMPLICACIONES 

¨  La sola creación del Ministerio 
de Desarrollo rural, 
contemplando gastos de 
funcionamiento e inversión, está 
estimado en un total de Q 
857.000 millones. (de acuerdo a 
estimaciones de CABI) 



Conclusiones 

¨  La iniciativa 4084, plantea un modelo económico centralizador y dirigista, 
que:  
¤  afecta la estabilidad macroeconómica,  
¤  castiga las exportaciones,  
¤  es eminentemente proteccionista 
¤  Replantea el modelo de propiedad en el país al introducir nuevos conceptos 

(democratización, desconcentración de la propiedad, etc..) 
¤  Perjudica las operaciones del sistema financiero nacional al afectar la 

orientación de los proyectos productivos y las garantías asociadas a ellos 
¤  Replantea la estrategia comercial del país sobre la base de reabrir acuerdos 

comerciales 
¤  Propone un modelo económico involutivo.  

¨  La iniciativa adolece de un problema de enfoque y no de redacción. Por lo 
tanto, las enmiendas de “retoque” no modifican el concepto de origen. 


